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U i luya», órdenes y «nuncios que havan de ineertaree en los 
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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.9SI 

rtF. DIR7 A DOCE Y DB TRES A S U S 
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Ceñiros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,5G ai trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en ia Administración del B O L K T Í K , 
calle de Peligros, 3, entio dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con Inclusión del importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

TAKIPA DB INSBRCIUNiáS 

An-iacio^ o ciaie; de pago, linea ó fracción. 0,50 pu. 
»d. particulares en la 1.a 2.» y 3.» plana. 1,00 a 
Id. Id. en la 4.* plana 0,75 s 

vúnitíro auelto, 80 cént imos 

P a r t e o f i c i a s 

M . el Bey D. Alfonso XIII (q. D. g ) 
. !a Reina Doña Victoria Eugenl;, 

V.'.ezas Reales el Príncipe de Asturias 
? nes, continúan sin novedad en su Im-

•rtaate salud. 
R igual beneficio disfrutan las demás 

•^¡onas de la Augusta Real Familia. 

Dipute ón pr vinciai 
Sesión de 2g de Mayo de 1915. 

Abierta la sesión a Us once y veinte mi
nutos de la mañana, presidida por el Exce
lentísimo señor Don Alfonso Díaz Agero, 
con asist-nca do los señores Bergia, Dipu 
tado Secretario; Sáez Lizana, ídem id.; 
Adame, Aguilar, Arroyo, Asense, Borra
llo, De Carlos, Chavarri, Duran, Fernán
dez y Fernández, Fernández Fuentes, Fer
nández y González, Fernández Morales, 
Fernández Rodríguez, Gircía Albertos, 
La rrooa, López Olías, López Rodríguez, 
Llasera, Martín Pindado. Martínez Cár
dena, Mazzantini, Merino, Pi v Arsuaga, 
Prida, Raboso, Richi, Sanz Matamoros, 
Senra, Soria y Zambrana, se dio lec
tura del acta de la ant rior y fué apro 
bada. 

OXSPACHO ORDINAMO 

La Diputación quedó enterada de una 
carta de D. Luis Bahía, remitiendo, en 
nombre de la Comisión organizadora de los 
festejos en honor de Santa Teresa, la can* 
tidsd de cien pesetas para distribuirlas entre 
Ies maceros de la Corporación que acom • 
pañaron a los señoree Diputados en la pro 
sesión celebrada; y acordó dar las gracias 
a la referida Comisión per mediación del 
Sr. Bahía. 

Se da cuenta de una moción de la Presi 
dencis proponiendo que la Diputación coo
pere al mejor éxito de la Fiesta de la Flor, 
acuitando a la Omisión organizadora la 
Banda de música del Hospicio y les servi
cies de la imprenta del mismo estableci
miento para ejecutar las impresiones que 
necesite. 

El seior Presidente snsnlfesta que como 
tn el ato anterior le Diputación ha asno in
suda ñera la organizados de la Fiesta de 

la Flor, que se celebrará el 2 de Junio; pero 
como no le es posible contribuir con canti
dades en metálico, entiende que puede 
cooperar en la forma que expresa su mo 
ción, facilitando como en el año anterior la 
Banda de música del Hospicio y poniendo 
a disposición de los organizadores la ím 
prenta del establecimiento para tirar los 
impresos que necesite, y cerno los benen 
cios de esta fiesta redundan en favor de los 
desgraciados enfermos, ruega a l a Diputa 
ción apruebe la propuesta. 

La Diputación, de conformidad con el 
señor Presidente, ácerdó por unanimi *a J 
poner a disposición de la Comisión organi 
zadora de la Fiesta de !a Flor la Banda de 
música del Hospicio y la Imnrenta provin
cia. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
jubilar al Sobrestante pagador de carreteras 
provinciaes D. Luis Pane Miyorga, con el 
haber pasivo de 1.250 pesetas anuales, con 
arrego a lo acordado por la Comisión p o 
vinci il en 26 ds: Abril último. 

Ei Sr. Merino se opone al dictamen, por 
entender que, conforme al Reglamento, 
proceie clasificar ai interesado por ios vei 1-
te años que le corresponden, y no los rein 
ticinco que se propone en el dictamen, lo 

ual, de admitirse, recargaría abusivamente 
el presupuesto provincial. 

A propuesta de la Presidencia, queda re
tirado el dictamen hasta que se resuelva por 
la Diputación sobre el acuerdo de la Comi
sión provincial que motivó la clasificación 
del Sr. Pane. 

A propuesta de la Presidencia, y con la 
venia de la Diputación, por la índole y ur
gencia del asunto, se da con carácter pre
ferente cuenta del dictamen proponiendo 
se aprueben las bases concertadas con la Di
putación de Valladolid para albergar en el 
Manicomio que tiene de su propiedad hasta 
70 alienados, que podría ampliarse a i.ooe 
si fuere necesario, per el precio de 1,25 pe
setas por estancia, y consignar la aatistac-
dón cen que la Corporación ha viste las 
gestiones hechas por el seior Presidente de 
la misma, auxiliad* por el de la Comisión 
de Beneficencia y Secretario de la Diputa
ción, por las que se soluciona el conflicto 
originado por le acumulación de dementes 
en el Hospital provincial y en condicio
nes beneiciesas para lee intereses provin
ciales. 

El Sr. Fernández Morales pide se aprue

be sin demora la moción por estimarla ur 
gente, dada la acumulación de dementes 
que existe en ei Hospital provincia', que po
dría producir algún conflicto, y una vtz 
aprobado, pide a la Presidencia que adopte 
las medidas oportunas, disponiendo el «ras-
la lo de los dementes por senes; felicita a 
la Com sión por el buen resultado de sus 
gestiores y pide conste en acta un voto 
de gracias a la Diputación provincial de Va
lladolid. 

II señor P.esidente iecuerda qu»enla 
ses ión cnterio', en vista de las manife-ta-
ciones de los Sres. Senra, Prida v Borrallo, 
que llamaron ia atención acerca del conflic
to que podría sobreve ir a consecuencia de 
la aglom ración de icmentes en el Hospital 
Provincial por no ser posible trasladarlos 
ai Manicomio de Ciempozuelos, se acordó 
que la Comisión de Beneficencia dispusiera 
lo procedente con la mayor urgencia, ha
biéndose reunido ésta y encargado la reso 
lucida del asunto a la Presidencia; la cual, 
en vista de la urgencia del caso, dispuo su 
via)e a Valladolid en unión del señor Pre
sidente de la Comisión de Beneficencia y 
del señor Secretario de la Diputación para 
realizar directamente las gestiones oportu 
n s que han dado el resultado que en el 
dictamen se consigna, congratulándose ade
más en hacer constar el cariñoso recibi
miento dispensado por la Diputación de 
Valladolid a la Comisión y a las facilidades 
dadas para resolver el conflicto. 

Seguidamente se dio lectura del acuerdo 
de la Comisión que dice así: 

«La Comisión de Beneficencia, enterada 
por el señor Presidente de la Corporadón, 
que asiste a este acto, de las gestiones he
chas personalmente y en unión del Presi
dente de esta Comisión Sr. Martin Pindado 
y del Secretario Sr. Viñals, para concertar 
con la Diputación provincial de Valladolid 
el sostenimiento de los dsmentes pobres de 
la de Medrid en el Manicomio de aquella 
ciudad, propiedad de la citada Corpora
dón, cumpliendo de este modo el encargo 
que por Is Comisión de Beneficencia se ha
bía conferido a la Presidencia, la cual hace 
constsr la buena acogida que la Diputación 
de Valladolid lea dispensó en el visje reali-
sede en el día de ayer y Is buena impresión 
que les produjo el estado de !ee servkses 
aaaaicomial**; enaminadas las bases para el 
contrate que con aquella Corporadón debe 
celebrarse, y teniendo presente que el pre

cio de i,25 pesetas por estancia es el más 
económico que puede encontrarse y conve
niente para los intereses de esta provincia; 
que los gastos de conducción y pago del 
impuesto no alteran la normalidad del cré
dito coi signado para esta atención, y que 
en la actualidad podrá or liarse el conflicto 
conduciendo a Valladolid los que en el día 
se encuentran en el Departamento del Hos
pital provincial, a reserva de las resolucio
nes que se adopten respecto a las obligacio
nes contraídas por los Hermanos Hospitala
rios de San Juan de Dios y concretando la 
conducción a les dementes varones del pro
vincial, la Comisif n acordó proporer a la 
Diputación aprut.be ai proyecto de basea 
que se acompaña, y en su virtud contratar 
con la Diputación de Valladolid el sosteni
miento de los dementes pobres de la de 
Madrid en número de setenta, ampliable 
hasta mil, abonando 1,25 pesetas por estan
cia, que se liquidarán mensualmente y se 
pagarán dentro del siguiente por giro y sin 
descuento, durando este contrato s.is años 
prorrogables, y consignándose en el mismo 
las demás condiciones que en el adjunte 
pliego se indican.» 

Bases para el contrato con la Diputación de 
Madrid. 

Los Vicepresidentes de las Comisiones 
provinciales de Madrid y Valladolid, en re
presentación de las Corporaciones a que 
pertene:en, redactan el presente contrate 
pira aeglamentar las relaciones económicas 
que entre las mismas entidades se originen 
por la reclusión en el Manicomio de Valla
dolid de dementes que deban ser sostenidos 
con cargo al presupuesto de la Diputación 
provincial de Madrid. La Diputación de 
Valladolid se compromete: Primero. A ad
mitir en su Manicomio los dementes que la 
de Madrid la envíe hasta un límite de se
tenta enfermos, que podrá ampliarse hasta 
mil, si U de Valladolid lo aeordaat. Segun
do. A encargarse de la alimentación, ves
tuario y asistencia de los dementes de Ma
drid, sometiéndolos al régimen que dis
pensa a los de au provincia y al qee actual
mente otorga a los de otras provincias cen 
quien tiene establecidos contratos análogos 
al presente, y Tercero. A socorrer a les 
alienados que salgan curados con el impor
te de un billete del ferrocarril do tercera 
clase hasta Madrid o la estación más proís, 
ma al pueble de dicha provincia donde en 
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la época de la reclusión estuvieran domi
ciliados. 

La Diputación de Madrid queda obli 
rada: 

Primero. A satisfacer a la de Vallado 
lid, sin descuento alguno, una peseta vein 
tlcinco céntimos por cada demente y dia, 
previa la justificación de estancias devenga 
das en cada mes, mediante relación de alie 
nados que mensualmente habrá de enviarle 
la de Valladolld. 

Segando. A recoger, sin pretexto de 
ninguna clase, 'os giros que mensualmente 
extienda la Diputación de Valladolid a los 
treinta dta* de remitidas las cuentas. Las 
estancias causadas en el mes de Enero ha
brán, por tanto, de ser abonadas ror el 
giro que se extenderá en i * de Marzo; las 
de Febrero en Abril, y asi sucesivamente. 
La falta de cumplimiento de lo convenido 
en el párrafo anterior dará motivo a la 
anulación automática del presente contrato 
y a la devolución a la de Madrid de sus de
mentes, cen abone por parte de ésta de to 
dos los gastos que la devolución origine. 
Ambas Corporaciones fijan como duración 
de este contrato ei plazo de seis aaos, que 
se considerarán vencides en 3i de Diciem
bre de 1920, entendiéndose, a partir de esta 
fecha, prorrogado indefinidamente el con
trate mientras no sea denunciado por una 
de las Corporaciones contratantes con seis 
meses de antelación, salvo la anulación in
mediata, que en cualquiera época puede 
acordarse, a virtud de lo establecido en el 
párrato segundo de las obligaciones de Ma
drid.» 

La Diputación acordó, por unanimidad, 
aprobar la moción y bases antes trascritas, y 
en su virtud contratar con la Diputación 
provincial de Valladolid el sostenimiento 
de los dementes pobres de la de Madrid, 
con sujeción a las expresadas bases, previa 
excepción de subasta que se solicitará del 
Excelen tierno señor Ministro de la Gober
nación, fundándose en lo dispuesto en el 
caso sexto iel articulo 41 de ia Instrucción, 
y extensiva a ambas Corporaciones, dispo 
niendo se 'en las gracias al Presidente y la 
Diputación provincial de Valladolid por la 
cariñosa acogida dispensada a los represen
tantes de esta Corporación que han reali
zado la gestión que motiva el presente 
acuerdo. 

Se d i cuenta de un oficio del señor Go
bernador decretando la suspensión del 
acuerdo de la Comisión provincial, fecha 8 
de Abri l , por el que se dispuso la suspen
sión de ocho días de sueldo al Decano del 
Cuerpo de Letrados, Sr. Guilierna; v Je 
otro trasladando providencia de la Direc
ción general de Administración, d3ndo vis
ta en el expcd'ente instruido con motivo 
del recurso interpuesto por el Sr. Guilier
na contia el referido acuerdo. 

El Sr Bergia entiende qué no hay moti 
vo para la corrección impuesta al Sr. Gui 
llcrna. 

Dice que la Comisión provincial pidió al 
Sr. Guil'.erna que redactare un pioyecto de 
escritura para re?lizar el contrato Je arren
damiento de los solares del antiguo Hospi
tal de San Juan de D'ós, y al hacer esta pe
tición no tuvo en cuenta sin dltda que hay 
un artícu'o en ei Reglamento del Notariado 
que determina que los proyectes do escritu
ra habrán de ser red ctádos por los Nota
ros que los autoricen. 

Anade qú • tratándole dé un particular 
esto no ofrec'ñ'nguffa dificulta-», porque 
el Letrado puede acudir al Notario que 
haya de hacer la escritura; pero cuando ef 
otorgante es una corporación, el ca o va 

ría, porque no hay Notario determinado, 
ya que éste ha de ser designado por sorteo. 

Indudablemente el Abogado de nna Cor 
poración que conoce la Ley no puede in
miscuirse en el terreno del Notario, para 
no verse en el caso de que éste no acepte 
el proyecto de escritura que haya redactado 
o pueda decirle que no era ésa su obliga
ción. 

Entendiendo, por tanto, que con arreglo 
a la Ley el Letrado no debía hacer el pro
yecto, por no ser ésa su misión, sino exa
minar el proyecto de escritura, una vez 
hecho, entiende que no ha cometido nin
guna falta y que no debe imponérsele nin
gún correctivo, y, por consiguiente, cree se 
debe consentir la providencia del señor Go
bernador. 

E' Sr. L'asera dice que en el fondo está 
conforme con el Sr. Bergia. Cree que la 
Comisión provincial obró fuera de los iími 
tes reglamentarios al imponer al señor 
Guilierna la corrección de que ha sido cb 
jeto. 

En su opinión, este recurso debe seguir 
sus trámites, oyendo a las partes, para co
nocer las razones que alega el Sr Guiller 
na, que han servido para convencer a la Su
perioridad. 

En*iende también que la misión re los 
Letrados de la Beneficencia provincial no 
es redactar los proyectos de escritura, sino 
únicamente la de redactar las bases a que 
habría de ajustarse el Notario. 

Cree que si la respuesta del Sr. Guiller 
na era en el sentido de indicar a la Comi
sión que no había ordenado bien, el hecho 
no merecía otra corrección que invitar al 
Decano se limitase a cumplir las órdenes 
que había recibido; pero ios términos de la 
comunicación dir'gida al Sr. Guilierna d'e 
ron motivo a éste a contestar en forma de 
interpretación dudosa, y esto es lo que ha 
justificado la imposición del castigo, como 
s* tratara de una desobediencia, que, en su 
opinión, no ha existido, porque hubo razo 
nes de carácter legal para oponerse a red^c 
tar un proyecto de escritun 

El Sr. Soria dice que, en nombre de la 
Comisión provincial, va. a defender a ésta 
de los cargos que se le han hecno. 

Manifiesta que los Letrados que han in
formado lo han hecho más como 1 etrados 
que como Diputados, ya que en primer 
término han defenaido los tueros del Abo 
gado, en vez de defender los tueros del 
Diputado provincial. 

(Pronuncia seguidamente el Sr. Soria al 
runas palabras que motivan interrupciones 
de protesta del Sr. Llas:ra y Fernández 
Rodríguez y manifestaciones del señor Pre 
sidente.) 

Contir úa el Sr. Soria manifestando que 
la Comisión provincial acordó anular el 
Contrato de arriendo de los solares de S n 
Juan de Dios a favor del Sr. Tejero por in 
cumplimiento de parte del arrendatario, 
aceptando la Diputación una m*ció > del 
Sr. Oria, que proponía subrogare en ios 
derechos v obligaciones d. l or. Tejero, abo 
nando mayor cantidad, siendo acept-da 
esta propuesta por la Diputación; pero des 
de que se aceptó la subrogación trans:urrie 
ron bastantes meses sin to-malizarse el con
trato aprobado, y una vez sancionado por 
la Superioridad la novación del contrato se 
ordenó al señor Decano del Cuerpo de Le
trados la redacción de la escritura, comes' 
tando éste qu:- no era obligación suya; re 
pilcándole la Comisión provincial que ení 
obligación de los Letrados dar torma legal 
a los acuerdos breves y concisos de Ic Di» 
putsción, a lo cual contestó de nuevo el 

Decano del Cuerpo de Letrados con una 
comunicación diciendo que no podía creer 
que la comunicación que se le había dtrigi 
do fuese de la Comisión provincial, y que 
la devolvía. 

Juzga esta conducta del Deeano del Cuer 
po de Letrados como un desacato y una 
falta de consideración a la Diputación, p r 
lo cual la Comisión provincial, a propuesta 
suya, acordó imponer al Sr. Guilierna la 
suspensión de ocho días de sueldo, conmi 
nándole a que durante este tiempo se hicie 
ra la redacción de la escritura, interponien 
lo en este intervalo el Sr. Tejero y otro se 

ñor una reclamación y amenazando a la Di
putación con un pleito y recibiéndose tam 
bien una instancia del Sr. Oria quejándose 
de lo que se pretendía realizar con él y de 
ios perjuicios que se originaban al Sr. Te
jero. 

Dice que la suspensión del acuerdo por 
el señor Gobernador se basa en la extrali 
mitación legal que supone cometida por la 
Comisión aplicando el Reglamento de em
pleados del Cuerpo administrativo a los Le
trados que no pertenecen a ü c h o Cuerpo, 
lo cual, de prosperar, y no existiendo un 
Reg'amento para el funcionamiento da ré
gimen interior del Cuerpo de Letra los en 
sus relaciones con la Diputación, resultaría 
que estos funcionarios serían inviolables ad 
minorativamente considerados. A l u i e a 
os motivos que supone puedan haber de 

terminado el acuerdo del señor Goberna
dor, y el Sr. Llasera le interrumpe, cru
zan iose algunas frases entre ambos señores 
Diputados y de banco a binco. 

El Sr. Fernández Morales, teniendo en 
cuenta que el asunto que se está discutien
do es eminentemente personal, en'iende 
que debe celebrarse sesión secreta, reenu 
dando después !a sesión púb'ica para dar 
cuenta de la resolución que se haya adop
tado. 

El señor Presidente estima aceitada la 
propuesta del Sr. Fernández Morales, aña 
diendo que está conforme con lo que ais 
pone el Reglamento en estos casos. 

El Sr. Fernández Rodríguez manifiesta 
su conformidad respecto a la sesión secreta 
para lo que pueda considerarse cuestión 
personal; pero pide que el fondo del asun
to se discuta en sesión pública. 

La Diputación acuerda suspender la se 
sión pública y reunirse en sesón secreta. 

Se reanuda la sesión pública a la una y 
veinte minutos bajo la presidenta del señor 
Díaz Agero 

El señor Presidente manifiesta que ha
biendo quedado satisfactoriamente Zinjado 
el incidente a que ha dado lugar la sesión 
secreta y habiendo mediado explicaciones 
mutuas entre .os señores Diputados, se pre
puso después por el Señor Fernández Mo
rales en armonía con el artículo 64 de la 
ley Provincial y concordantes del Regla
mento, que se tratase la cuestión de fondo 
de asunto sometido a discusión en la mis 
mo s sión secreta Como la propuesta era 
legal, así se ha verificado y después de la 
discusión habida se ha acordado por ma
yoría que se conteste al señor Ministro de 
la GoDernación por conducto del señor 
(ioDernacor, en consonancia con Ic acor-
d do por la Comisión provincial. 

El Sr. Ricr.i entiende que la sesión sccrc» 
to no debía alcanzar la votación. 

> ^ L I 

El señor Presidente dice que varias veces 
preguntó ct la sesión secreta si se aprobaba 
el dictamen y en h forma que ha dicho lo 
fue, después de haber explicado cómo se 
habían de daraconocer en sesión pública los 
acuerdos adoptados. 

El Sr. Richi desea hacer constar que ea. 
tendía que la votaoión Iba a ser en sesión 
pública, porque entonces hubiera explieada 
su voto y votado en contra. 

Seguidamente queda aprobado el dicta
men en la forma expuesta por el señor Pre
sidente, o sea en consonancia con lo acor
dado, haciendo constar su voto en contra 
los Sres. Richi, Llaserc, Maz/antini, Zam
brana y Fernández Fuentes, Arroyo y 
Bergia. 

Seguidamente quedan aprobados los si
guientes dictámenes: 

Proponiendo se den las gracias a los se
ñores testamentarios de doña Inés Cortijo 
por el donativo de 100 pesetas con destino 
a dar un día postre a los asilados del Hos
picio. 

Idem se autorice a la Dirección del Hos
picio para que dentro de la cantidad de 
1.195,20 pesetas, que es la disponible ea 
presupuesto, se dé el extraordinario de cos
tumbre a los acogidos el día del Santo ti
tular del Establecimiento. 

Idem se acceda a lo solicitado por D . Va
lentín Cerbe para que con arreglo a las con
diciones fijadas por la Dirección del Hospi
cio concurra la Banda del mismo a dar con
ciertos en los paseos públicos. 

Idem se aprueben las cuentas por con
ducción de dementes a la capital de la pro
vincia de Palencia, y que se declare de abo
no su importe de 325,15 pesetas. 

Idem se apruebe el expediente de ingreso 
en el Hospicio del niño Saturnino Ramos 
Izquierdo, y que éste no se verifique en 
tant't no desaparezcan las causas por las 
que se dispuso la suspensión de ingresos en 
los Asilos provinciales. 

Idem quedar enterada del oficio de la 
Junta de damas de Honor f Mérito comu 
nicando que las nodrizas Is.ibel Crespo, de 
Navarrevisca (Avila), y Gertrudis Jiménez, 
de Casavieia (Avila), se han marchado a la 
República Argentina llevándose a las expó
sitas que tenían a su cu'dado y que la ex
pósita Modesta, de veintitrés años, se ha 
marchado también a aquella República, 
segÚT habí» manifestado Faustina Sánchez, 
de Navalacruz, que-la había tenido a su 
cuidado. 

Idem que la acogida en el Asi'o de Nues
tra Señora de las Mercedes Asunción Ga
yo continúe en él, toda vez que fué ingre-
sida por su madre, cumpliendo todos los 
requisitos reglamentarios. , 

Proponer a la Diputación provincial que 
procede dar de baja en el destino de Maes
tro encuadernador del Hospicio a D. Ma
nuel Pérez de la Manga, que venía desem 
penándole interinamente, después de las 
cesantías acordadas por esta Corporación 
teniendo en cuenta qu^ en el expediente 
instruido por el Visitador del Establecimien 
to, D. Juan Aguilar, aparece debidamente 
justificad! la incapacidad física de este fun
cionario. 

Se da cuenta del qu : propone a h Dipu 
tación la aprobación de la convocatoria y 
programa remitid 1 por el Triounal de opo-
si iones para cubrir una plaza de Farma
céutico de guardia, con la modificación de 
que os eiercicios darán principio en la pri
mera quincena del próximo Julio. 

El Sf. Fernández y Fernández pide que
de sobre lá mesa. 

Kl Sr. Soria d'ce que si el Sr. Fernández 
y Fernandez no ha de h«ccr objeto de dis
cusión extensa este dictamen, podría discu» 
tirsc ahora, porque Jas oposiciones a que se 
refiere deben celebrarse en la nrrfflera quin
cena del mes de Ju'io, v si se aplazan van a 
perjudicarse los intareses provinciales. 



El Sr. Fernández y Fernández dice que 
dése* tratar este asunto detenidamente. 

Se acuerda quede sobre la mesa. 
Seguidamente acordó aprobar los siguien

tes dictámenes: 
Quedar enterada con sentimiento de la 

defunción del Vigilante nocturno del Hos 
pital de San Juan de Dios D. Jorge Seijo 

Idem id. Id. del nombramiento de Ayu
dante de Inspector del Hospicio hecho por 
el señor Visitador del mismo a favor del 
acogido Mario Garcia en la vacante de Ma
nuel Nieto. 

Conceder cuarenta y cinco dias de licen
cia, por enfermos, a los Profesores Médicos 
Sres. Codina, Achúcarro, Pulido, Huertas, 
Castañeda, Pérez Valdés y Molas, con su 
jeción a lo que determina el art. 34 del Re 
glamento del Cuerpo Médico, y bajo la res
ponsabilidad del tenor Decano. 

Idem un mes de id , por id., a los Ídem 
señores Giol del Valle y del Valle y Aldo 
balde, y en las mismas condiciones que los 
anteriores. 

Desestimar las instancias de Mamerto 
Martín, Pedro Pablo, Domingo Avila, Sil 
vestre Sánchez y Eustaquio Escaño, solici
tando se les nombre Peón cam inero, por 
no existir vacante alguna. 

Queda sobre ia mesa el que propone des
estimar la instancia del Profesor de Mode
lado del Hospicio D. Eduardo de la Rocha, 
solicitando se le traslade como Profesor de 
Dibujo al Asilo de las Mercedes, teniendo 
en cuenta que esta plaza se halla ya cu
bierta. 

Se da cuenta proponiendo se concedan 
200 pe-etasal Ayuntamiento de Santorcaz 
para abastecimiento de aguas. 

El señor Presidente pregunta con cargo 
a qué capítulo a? va a abonar esta cantidad. 

El Sr. Chavarri, en nombre de la Comi
sión de Fomento, manifiesta que ésta ha 
hecho la concesión de conformidad con el 
informe de Contaduría. 

Se acuerda quede sobre la mesa. 
Seguidamente son aprobados los siguien

tes dictámenes: proponiendo aprobar la nó 
mina de indemnizaciones por salidas del 
personal de carreteras durante el mes de 
Abril, importante 4 8 9 pesetas. 

Idem informe favorable para que el 
Ayuntamiento de Cadalso construya un 
edific o para casa cuartel de la Guardia 
civil. 

Idem la de\olución de fianza a D. Ginés 
Navarro, contratista de acopio y macha 
queo de piedra para las carreteras de Cues
ta de la Peina a San Martín de la Vega, y 
de la general de Extremadura a Boadilla 
del Monte, por haber terminado su com
promiso sin responsabilidad. 

Idem arrobar A proyecto de la variante 
de 1 Í carretera de Manzanares a La Granja 
en la travesía de Villalba, importante pese-
tos 10 531,33. 

I. em id. de habilitación del tercer trozo 
del camino vecinal de San Martín de la 
Vega a empalmar con la carretera general 
de Andalucía, importante 86.937 39 pe
setas. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
a la Diputación que procede aprobar la pro
puesta del Tribunal de oposiciones a Mé
dicos de guardia supernumerarios, por el 
mismo orden de calificación en que ha sido 
apronada por dicho Tribunal, qué es el si
guiente: 

KúTtt". i D. Fidel Riges y Miravé. 
» 2 Vicente Celada López. 
» 3 Francisco Rozábal y Farnés. 
» 4 Juan Bravo y ^rías. 

» 5 Juan Antonio Alonso Muño 
yerro. 

» 6 Tomás Rodríguez de Mate. 
El Sr. Bergia dice que en el dictamen 

falta la enmienda del Sr. Adame, que fué 
tomada en consideración en la sesión últi 
ma, y pide la lectura de los artículos del Re
glamento según los que, una vez tomadas 
en consideración las enmiendas, forman 
parte del dictamen correspondiente. 

El señor Presidente dice que la enmienda 
a que se refiere el Sr. Bergia pasó junto con 
el expediente a la Comisión de personal, la 
cual no ha resuelto aún. 

El Sr. Soria dice que el dictamen a que 
se refiere la enmienda del Sr. Adame fué 
remitido a la Comisión de personal para 
nuevo estudio, y después de verificado dará 
oportunamente cuenta a ia Diputación. 

El Sr. Senra dice que la enmienda del 
Sr. Adame proponía que los opositores 
números 7 v 8 fuesen considerados como 
supernumerarios sin sueldo, toda vez que 
los dos primeros ocuparon inmediatamen
te plaza de Médicos de guardia por haber 
ocurrido dos vacantes, proponiéndose aho
ra en el dictamen que se nombren los seis 
primeros, quedando la enmienda del señor 
Adame para cuando se trate de ios que 
han de formar parte del Cuerpo de su per 
numerarios. 

El Sr. Adame mmifista que efectiva 
mente no es éste el dictamen a que se re
fiere su enmienda. 

Queda aprobado el dictamen. 
A petición del Sr. Mazzantini quedan so

bre la mesa los dictámenes proponiendo 
desestimar la instancia de les quince oposi
tores a Médicos supernumerarios de guar
da solicitando se amplíe el número de pía 
zas anunciadas en la convocatoria. 

Idem id que procede quedar entérala de 
la instancia subscrin por 3i Profesares de 
la Beneficencia solicitando se cumpla lr> 
dispuesto en la convocatoria a oposiciones 
de Médicos de guardia, o sea que no ¡e 
amplíe el número de p azas. 

Idem id. que procede quedar enterada 
de la instancia subscrita por varios Alum 
nos internos de la B -ncfieencii provincial 
solicitando no se acceda a la ampliación 
que pretenden los opositores a las plazas a 
Médicos supernumerarios de guardia. 

El Sr. Fernández Rodríguez pregunta si 
la Comisión tendrá en cuenta solamente 
para formular su dictamen 11 solicitud tor 
mulada solamente por dos opositoras, quo 
sirvió seguramente de base ai Sr. Adame 
para su enmienia, v suponiendo que. efe:-
tivamente. h Comisión de personal formu
lará dictamen esp'cnl pira ese» solicitud, 
se da por satisfecho, reservándose el dere
cho de discutir el dictamen. 

El Sr. Soria dice que " i Ja instancia a que 
se ha referido el Sr. Fernández Rodríguez 
no ha recaído aún acuerdo de la Comisión 
de personal por los muchos asuntos que ha 
tenido que despachar, y anuncia que en la 
próxima sesión se ocupará en la enmienda 
d I Sr Adorne y en la instancia aludida. 

El Sr. Fernández Rodríguez agradece es
tas explicaciones, i 

Seguidamente acordó quedar enterada 
con sentimiento de la defunción del Ayu
dante de Inspector del Hospicio D. Jo^é 
González Díe. 

Quedar enterada del nombramiento pro
visional de Ayudante de Inspector del Hos
picio, hecho por el señor Visitador a favor 
del acogido de dicho establecimiento Emilio 
Eugenio Muiña.en la vacante por defunción 
de González Díe. . 

Idem id. del nombramiento provisional 

de Vigilante nocturno del Hospital de San 
Juan de Dios, hecho a favor de Pedro 
Boto. 

Se da cuenta del que propone que proce
de conceder la licencia de cuarenta y cinco 
días que solicitan por enfermo los Profeso
res Médicos de la Beneficencia provincial 
D. Biltasar Hernández Briz, D. Casimiro 
Roa, D. Sinforiano García Mancilla, don 
Francisco Vigueras y el de guardia D. Juan 
Manuel de Palacios, con sujeción a lo q-.:" 
determina el art 34 del Reglamento del 
Cuerpo Médico y ba)o la respensabilid d 
del señor Decano del mismo. 

El Sr. De Carlos pregunta a la Comisión 
de personal si tiene noticia de cuándo ter 
mina el uso de licencia de estos Profesores, 
porque, según sus noticias, se da el caso da 
que algunos permanecen ausentes cuatro 
meses, y aunque sea sin sueldo, entiende 
que esto no debe consentirse. 

El Sr. Soria dice que las licencias cuya 
autorización propone la Comisión se con
cedan con arregio a la 5 prescripciones del 
Reglamento, y por eso hace responsable ai 
señor Decano del orden en que deben auto
rizarse para que en ningún momento exce
da el número de los que usan licencia de 
los que reglamentariamente deba haber en 
esta situación. 

Seguidamente queda aprobado el dic
tamen. 

Asimismo es aprobado el que propone 
:ue la Diputacón no debe admitir los dos 
alienados que pretende devolver la de Za
mora, por ser naturales de aquella provin
cia, y que si dicha Corporación creyera co
rresponde su sostenimiento a la de Madrid, 
lo justifique debidamente, v que asimismo 
se h>ga la liquidación de las estancia; cau
sadas po-los cinco demente; remitidos y 
que se envíe a la de Zamo ra para su ..bono. 

Se di cuenta de otro proponiendo se soli
cite de U Superioridad La excepción de su
basta para adquirir el suministro de maderas 
con destino al taller de carpintería del Has 
p cío, por haberse celebrado d subastas 
si« resultado por falta de lidiadores. 

Ei Sr. D J Carlos dice que votará en con 
tra. como lo hace siempre contra to las las 
exceociones de subasta. 

Cree que éste es un mal crónico de la 
Diputación, por no amoldirse a lo; precios 
del mercado. 

El señor Presi lente dice que hay que ate
nerse a la Instrucción de contratación de 
servicios, explicándole qu> rio ncudan pos
tores a algunas s u b i s t 3 s por la gran varia
ción de precios en el mercado, desde que 
s.'re actan los pliegos de s Abastas hasta que 
¿stas se verifican, y además por los gastos 
de escritura, derechos rea'es v demás que 
lievan consigo las sub?stas. 

Oee que el mal S Í debe a las actuales 
circunstancias del mercado. 

Opina que en muchos casos los concur
sos son más beneficiosos, y al efecto cita el 
caso de la Diputación provincial de Vall>-
dolid, que, entendiéndolo así, ha pedido 
autorización a la Superioridad para no c 
lebrar ninguna subasta en este año, auton 
zación que ha obtenido y que le produce 
beneficiosos resultados. 

El Sr De Carlos dice que estudiará les 
datos de adquisición de materiales lucra d i 
subasta, que es en la mayoría de los casos, 
para demostrar que se está cometiendo una 
verdadera equivocación que redunda tn 
perjuicio de los intereses provinciales. 

El señor Presidente manifiesta qnc la 
instrucción de contratación de servicios 
provinciales y municipales determina: que 
en el mes de Agosto se confeccionarán los 

pliegos para las subistas, a lo cual tiene 
que sujetarse forzosamente la Diputación, 
no estando m su mano evitar que v tríen 
los precios al llegar el mornen.o de las su
bastas respectivas, lo cual da lugar a que 
algunas tengan que ser declaradas desier
tas. 

(Continuará.) 

DIRECCION GENERAL 
D E LA 

D t t U a V C h a s e s P a s t e a s 
S a c c e - ' . 1 * N e j o c i a d o d o R o c i n o 

ANUNCIO 

Habiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
vencimiento de i.° de En<ro de 1911, se
rie A . núm. 591 704, comprendido en la 
factura núm. .0.115. v ' o s comprendidos 
en la núm. 10 051 de la Serie C, números 
62.064—62.769—64.364—64549 — 64.574 
64 670—64 988—65.567—66.528 — 68.110 
68 336-69.383-70.2.73—73.919 — 74.379 
78.578—79.02Ó—79.379 y 80 — 79.891— 
81.349—82.166—82.251 y 52—82.416 y 17 
82.421 al 27—82.938—84.356—84.128— 
86.985—87.318—88.152—88.812 —91.359 
93.370 y 71—93.516 al 18-93.928—93.943 
y 44—93.946—93.948—96 639—96.653 al 
58—96.668—96.716 y 17—96.882—97.149 
98.531 —98.894— 100.389— 100.563— 
102761—103.477—103.777 y 778. 

104.508— 10.6S2— 100.876—106.879 — 
106 884 — 107.011— 107 537— 107.546 — 
108 150 — 111.571— 112.901— 113.539 — 
115 230 — 115.637 — 117.992— 118.245— 
118.423— 118 424 — 121.973— 122.196 — 
123.273 —123 655 — 123 6s6— 124 614 — 
124 616 —124.730— 125 678— 125 834 — 
126.720—126.961 — 127 387— 128 101 — 
128 244 — 128.953 — 129 916—132 362 — 
133.013 —133 941 — 134.414— '34-4*4 —• 
134.425 —136.760— 137.221— 137.229 — 
138.016 —138.017 — 139 448— 139 449 — 
141 307 — 144.176— 145.745 - 145 74b — 
140 962 — 148.905— 149.793— I4979 2 — 
150 606— 150.929— 152 691 — 154.001 — 
154.175— 154.221— 154.222 — 154.295 — 
154.330— 154Ó5 2 — *54 558 — 154 575 al 
77— I 5 4 - 5 8 1 a l 8 4 — «54-589 — '54-599 ^ 
604 — ¡54.606 — 154 607 — 154.652 — 
154.654— 154-^57— 154 6 59 — '54- 6¿o — 
154 678—154.679—154.733 al 35—154.738 
— 154 749 a l 59—154-763 al 71— 155.110 
al 12. 

155.161 al 65—155 167 ai 68—155.190— 
155 276—158.631 — 161.215a! 17—161.2-19 
— 161.312— 161.398—161.415 al 18— 
i b ! 439—161.639—:6t 644 al 47—161.652 
al 54— 161.656 al 61— i ' i i .609—161.Ó85— 
161.700—161.703 al 6 — 161.739 al 4 3 — 

61.745 y 46—161.857 a ' 5 9 — I f M 862 al 
74—161.877—161.879 al 84—161.888 y 89 
161 895 i l 99 y 161.901. so anuncia ! pu
ta ico per medio ad p-osente \ té'mino de 
trentt días pira qu" la peisonacn cuyo 
poder se hallare o entregue en las 0¡ic;nas 
de esta Direc.ión general en el citado plazo, 
irarscu-ruo el cu~! sin haberlo efectuado, 
será dc:iirado nu'o y sin ningún valor ni 
efecto, conforme a la Real ord.n de 17 de 
Abril de 1913. 

Midf id , de E icr. 'de 1916. 

F l Director certera'. 
P O. , 

Mófcés Aguirre. 
(Núm. 70 I 



V i e r n e s d - En r o He 1016. 

«Cea.^rt i de hacienda 
t> K LA 

PROVINCIA OS MAOHIO 

I M P U E S l O DE DERECHOS REALES 

Por la Tesorería de Hacienda de est 
provincia se ha dictado la providenci i si
guiente: 

De confermidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en e! primer gra 
do de apremio, y recargo de 5 por loo so 
bre el importe desús descubiertos, a ios con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madri 1, que pertenecen a las Zonas que se 
Citan, y que resultan incluidos en la relación 
que se acompaña. 

En cumplimienio del artículo 51 de I 
misma instrucción, publíquese esta pro»i 
deuda en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisito • 
correspondientes. 

Lo que se hace público en eontormid.i. 
de lo prevenido en dicho artículo 51 

M-driJ, 2 ~> Je En.ro Je 1910. 
El Tesorero de Hacienda 

Gregorio Perezjuma 
Zona segunde. 

Doña PAZ Royanlo André.-

Zona quinta. 
Don Félix López Boyanic. 

Sección i^ninistrütivi de Primera Enseñanza 
t¥ A D I O 

A N U N C I O 

El Excmo. Sr. Rector de la Universidad 
Central ha tenido a ríen nombrar con fecha 
22 de Diciembre ú' im> . v en virtud de 
concurso de traslado de Octubre anterkr. 
Maestros en propiedad de les Es:uelas na
cionales de Garganta de los Montes, Riba-
tejada, Villanueva del Pardillo, L'-s Moli 
nos y RoMcdillo de la Jara, a Don Juan 
López Villarrefil, Don Dionisio Vecino Pes
cador, Don Ladislao Manuel Chumillas, 
Don Jesús Jaime Gutiérrez Navarro y Doña 
Teresa Gamboa González, respectivamen
te, y con el suedo anual de seiscientas vein 
ticinco pesetas 

Asimismo, y con la misma fecha v suel 
do, y en virtud de reingreso, ha sido nom
brada Maestra en propie 'ad de la Escue a 
nacional de niñas de Torrejón de la Calza
da, a Doña Magdalena Martínez P. ga zá 
bal. 

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los interesados y efe os oportunos. 

Madrid, 3 de Enero de 1916 
El Jete de la Sección, 

Rafael López Mora. 
(Núm. 77 . ) 

El Excelentísimo señor Rector de la Uní 
veraidad Central, con techa 30 de Dlciam 
bre de 1915, ha tenido a bien nombrar 
Maestra suplente de Seccién de la Escuela 
nacional graduada de niñas de Navalcarne
ro, en virtud de licenda de la propietaria, 
a Doña Aurora Latorre Uribe, con el suel-
be anual de quinientas cincuenta pesetas. 

Lo que se anunda para conocimiento de 
la Interesada y efectos oportunos. 

Madrid, 7 de Enero de 1916. 
El Jefe de la Sécelos, 

Rafael Upes Mora. 
(Nona. 7 |.) 

CHAMBERI 
Se saca a pública subasta per segunda 

vez una tierra radicante en término muni
cipal de Daimiel, sitio del Campillo, decin 
co l megas, o sean tres hectáreas, veintiuna 
áreas noventa y siete centiáreas y ochenta 
y un decímetros cuadrados; que linda: al 
Saliente, con tierras de Jos herederos de 
Don Simón López Menchero; Mediodía, 
camino de Manzanares a Torralba; Ponien
te y Norte, plantío de los herederos de Don 
Antonio ( arriazo, por el precio de mil se
tenta y cuatro pesttas • etenta y eimeo cén
timos, rebajado ya el veinticinco por cierto 
de la tasación pericial. 

Duba vubasta tendrá lugfr simultáriea-
n ente en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
calle del Horno de la Mata, número diez y 
stis, y en la del de igual clase de Daimiel, 
ol día ocho de Febrero próximo, a las once 
horas; y se previene a les lidiadores que no 
han sido suplidos Irs títulos de propiedad 
si bien ia finca consta inscripta a favor del 
demandado; que para tomar parte en el re
mate habrán de depositar previamente el 
diez por ciento del avalúo; y que no se ad
mitirá postura que no cubra las des terce
ras partes del mismo. 

Y con el fin de que fe inserte en el P O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, iibro el pre
sente en Madrid a veinticuatro de Enero de 
mil novecientos ciez y seis. 

t i Secretario, 
Mariano Ordáz. 

(A. -51 . ) 

En virtud de providencia del señor Do 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal interino del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Josefa 
Sánchez Cf-rón y Gregorio Galán Alva
rez, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que, en tér 
mino de segundo día, comparezcan en 
dicho Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en juicio d? faltas número 1379 de 1915; 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, IA de Diciembre de 1915. 
V . * B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 149 ) (B.~274.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munidpal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
dta, llama y emplaza a Benito López 
Doncuar y Manuel Suárez, cuyas de 
más circunstancias y actual paradero 
se Ignoran, pera que, en el termi 
no de segundo día, comparezcan en di
cho Juagado a extinguir la pena impuesta 
en juido de faltas número 934 de 1915; 
baje apercibimiento de que, si no lo verifi
can, les parará el perjuicio que hoya lugar. 

Madrid, 7 de Enero de 191 ó. 
V . # I . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núsn. 154.) 

En virtud de 
Eduerém da León y 

P» f f . ) 

pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se dta, llama y emplaza a José Barrero Ro 
dríguez, cuyas demás dreunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en jui 
cío de faltas número 1.215 de 1915. bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1915. 

V." B.* 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario. 
Luis Gar r ido . 

tNúm i63.i (B.-88 ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Bernardo 
González Fresneda, cuyas demás dreunstan 
das y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dicho Juzgado d 
día 21 del mes de Febrero próximo, a 
las diez horas, a celebrar juicio de taita.-
número 1.545 de 1915; bajo apercibimiento 
deque, si no lo verifica le parará el per
juicio que hays lugar 

Madrid, 5 de Enero de 1916. 

V . - B.° 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

íNúm. 143.) (B.—68.) 

En virtud de providencia del señor Do-
Eduardo de León y Ramos, Juez munidpal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se ci
ta, llama y emplaza a Luciano Escobar Rubio 
cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que comparezca en di
cho Juzgado el día a 3 de Febrero próximo, 
a las diez horas, a celebrar juido de faltas 
señalado con el número 955 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Enero de 1916. 
V." B . ' 

Eduardo de León y Ramos. 

(Núm. 147.) 

El Secretarle, 
Mariaae Ordás 

(B 7 » ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a María Ade
laida García Sierra, cuyas demás dreunstan 
das y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día a 1 de 
Febrero, a las diez heras, a celebrar juicio 
de faltas señalado con el número 1.446 de 
1915; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuido que hays 
lugar. 

Madrid, 3 de Enero de 1916. 

Y.' BV 
Ednsrdo de León y Rasaos. 

El Secretaria, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 13I.) (B.—63.) 

En virtud de previdencia del señor Don 
Ednsrdo de León y Rasóos, Jóos •runJ-
dpal deJdktrrta de Chamberí de esta Cáete, 
se dta. Monea y ensueñes a Francisca Pana 
Nieto o Era, 

das y actual paradero se Ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día 14 de 
Febreio próximo, a las diez horas, a cele
brar juido de faltas señalado con el nú
mero 1.61 a de 1915; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 24 de Diciembre de 1915. 

V . # B . ' 
Eduardo de León y Ramos. 

iNúm. 120 ) 

El Secretario, 
Lu i s Gar r ido . 

(B.-45.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduarce de León y Ramos, Juez munid

pal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a María Celtstine 
Tardeguillay Je^éMéndez, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezcan en dicho Juzgado, el día 21 
de Febrero próximo, a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas señalado con el núme
ro 1.246 de 1915; bajo apercibimiento de 
que, si no io verifican, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 3 de Enero de 1916. 

V . - B.° 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 135.) ÍB.-60.) 

En vinud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, juez munid
pal del distrito de Chamberí de esta uorte, 
se cita, llama y emplaza a Enrique Pérez 
Morro y Enriqueta San Martín Herrero, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezcan en dicho Juz
gado el día a 1 de Febrero próximo, a las 
diez horas, a celebrar juicio de faltas núme
ro (624.de 1915; bajo aperdbimiento de 
que, si no le verifican, les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 3 de Enero de 1016. 

V.° B.° 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 136.) ( B . — é i . ) 

En virtud de previdend* dd señor Don 
Edusrdo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí ce esta 
Corte, se dta, llanta y implase a Juliana 
López Roa y Julián Martín Geasáisa, 
cuyas demás dreunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que eenapa-
rezoan en dicho Juagáis el día 23 del 
mes de Febrero próximo, a las dies horas, 
s celebrar juido de faltas señalado con el 
número 1.011 de 1915; bajo apardb i miente 
de que, al no lo radican, les parará ol per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Enero de 1916. 

V. # 

Eduardo de Leen y Ramee. 

(Nena. 145) 

Mariano Ordás. 

( B . - 7 0 . ) 
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